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fiolrtin €>ítáa\ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anunc ios que hayan de in-
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han do mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán i los Editores dé los mencionados periódicos. 

{Real arden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICION.—i'n C3ta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de alia U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por nn año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L*s disposiciones de las Autoridades, esc^ptoln 
T'ie sean a instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente-, asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de laJ mu
ñías; pero los de interés particular pagarán dos rai
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA 
MINISTERIO DE MARINA. 

ÓBDEN, 

S. A. el Regente dql Roino se ha servi
do disponer que la orden circular espedi
da por el Ministerio de la Goerra en 20 do 
diciembre del año último sobro las clases 
pasivas que tienen consignados sos h a 
beres en cualquiera do las Cajas de Ul
t ramar se haga estonsiva á Marina, d i c 
tándose al efecto las siguientes disposi
ciones: 

1. a Todos los individuos do Marina 
retirados que tienen eonsiguados sas h a 
beres en cualquiera de las Cajas de Ul 
tramar y que no residen en las provincias 
en que respectivamente lo3 perciben, los 
cobrarán en lo sucesivo, á contar desde 
1.° de enero de este año, con arreglo á lo 
que les corresponda en la Península por 
sos empleos y años de servicio según las 
leyes vigentes en las fechas que se r e 
tiraron. 

2. 1 Para llevar á efecto lo prevenido 
en la disposición anterior, todos los re t i 
rados ;í quienes comprenda remitirán d i 
rectamente sos solicitudes do clasifica
ción al Ministerio de Marina, espresando 
el punto en que so hallen residiendo, y 
acompañando á ellas una copia simple de 
la orden en que se lea otorgó el retiro. 

3 . a Las pensionistas del Monte-pio 
militar que se hallen en el caso d e q u e 
t ra ta la disposición 1. a percibirán sos 
pensiones desde la fecha indicada con su 
jeción á las loyes y reglamentos vigentes 
para las de la Penínsnla cuando fallecie
ron sus causantes . 

4 . a Se esceptúan de la anterior dispo
sición las viudas y huérfanas cuyos c a u 
santes hayan muerto en Ultramar hal lán
dose en servicio activo. 

5. Las pensionistas á que se refiere 
la disposición 3 . a remitirán directamente 
sus solicitudes al Tribunal de Almiran
tazgo, acompañando á ellas copia simple 
de la orden que les declaró la pensión, y 
espresando el punto de su actual res i 
dencia. 

6 . a Hecha la nueva clasificación por 
el Tribunal de Almirantazgo, la part ic i
pará al Ministerio de Marina para que se 
haga por el mismo la declaración del im
porte de la pensión que habrán de per
cibir. 

7 . a A las pensionistas comprendidas 

en U escepciou de la disposion 4 / se les 
espedirá por el Tribunal de Almirantaz
go, ó por el Consejo Supremo do la Guer
ra si allí radica el espediente, previa so
licitud de las interesadas, un certificado 
que acredite que sus causantes murieron 
en Ultramar hallándose en servicio activo, 
á fin de que puedan acrediearsu derecho* 

8. a Aprobalas las nuevas clasifica
ciones de los retirados y pensionistas, so 
comunicarán las órdenes oportunas por el 
Ministerio de Marina al de Ultramar á los 
Comandantes generales de los Depar ta 
mentos en que residan lo3 interesados y á 
los de los Apostaderos por donde cobren 
sus haberes, á fin de qno no sufran entor
pecimiento en su percibo. 

9. a Los retirados y pensionistas que 
cobren por las Antillas y Fernando Póo 
percibirán sobre los nuevos haberes que 
se les señala un 10 por 100 por razón de 
giro. 

10. Los que dentro del t ormino de 
tres meses respecto á las Antillas, y de 
ocho respecto á Filipinas, contados desde 
la publicación do esta orden, justificasen 
su res dencia en dichas provincias, pe r 
cibirán los haberes que actualmente d is 
frutan, sin reducción alguna, ni aun por lo 
correspondiente al tiempo de dichos p la 
zos. Trascurridos estos, solo se les abona
rá su haber íutegro á razón del tipo de 
Ultramar desde que justifiquen su resi
dencia en la provincia respectiva. 

11. Todas las declaraciones de retiro 
y pensionas de viudedad y orfandad que 
se hagan en lo sucesivo á los individuos 
de Marina que han servido en Ultramar 
y á sus familias se ajustarán á lo que se 
previene en esta orden. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de febrero de 1870.—Topete.—Sr. V i 
cepresidente del Almirantazgo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
limo. Sr.: S. A. el Regento del Reino ha 

visto con el mayor agrado el donativo que 
han hecho con destino á las Bibliotecas 
populares don Mariano Dumás Chancel , 
de Matanzas ( is lade Cuba), de 50 e jem
plares de la Guia del Profesorado cubano 
para 1868. — Anuario de Pedagogía y 
Estadística de la enseñanza, de que es 
autor ; don Juan de Macía» y Jul ia de 

seis ejemplares del Manual para los Maes
tros de Escuela de párvulos, por Monte
sino ; seis bustos en yeso del señor don 
Pablo Montesino, y seis ejemplares de la 
Biografía del mismo por Macías; y don 
Gabriel Rodríguez de 360 do la Protec
ción y comunismo, por Bast iat , y 35$ de 
¡ j Maldito dinero!! por el mismo; d á n 
doles las gracias en nombre de la Nación 
por tan generoso y patriótico despren
dimiento. 

Dios guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 21 de febrero de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de InstroccioD 
pública. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donat i 
vo que han hecho con destino á las Bi
bliotecas populares don Manuel Ruiz Ro
mero de 20 ejemplares de cada una de 
las obras Tratado de urbanidad, T r a t a 
do de Aritmética elemental y superior , 
Geometría aplicada á la Agrimensura y 
Tratado do Dibujo l ineal , de que es a u 
tor; don Francisco del Villar y Bustos y 
don Damián Menendez Rayón de 12 
ejemplares de Instituciones ó impuestos 
locales del Reino-Unido de la Gran B r e 
taña é I r lauda ,porFiscoy Vauder St rao-
t e n , de la que son t raductores , y don 
Ruperto Fernandez de las Cuevas de 150 
ejemplares del Manual de Economía p o -
ítica, por Roche; dándoles las g r a c i a s 
en nombre de la Nación por tan p a t r i ó 
tico y generoso desprendimiento. 

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha vLsto con ol mayor agrado el d o n a t i 
vo que han hecho cou destino á las Bi 
bliotecas populares don Daniel O'Ryan 
de 10 ejemplares de su obra Sobre la c l a 
sificación natural de los productos de r i 
queza; don Manuel Rosado de 50 e jem
plares de Juan i to , obra elemental de 
educación, por Parravicini, traducción 
de Iriarte, y don Fermín Caballero de 50 
ejemplares de cada una de las obras F o 
mento de la población rural de España 
y Noticias biográficas y bibliográficas 
del Abate Hervás, de que es autor ; dán 
doles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso despren
dimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos año3. Ma

drid 23 de febrero de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general do Instrucción 
pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE XA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Circular. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
so dice á este Gobierno en 10 del actual 
lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se dice 
á este de la Gobernación en 25 do enero 
próximo pasado lo que sigue: 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de H a 
cienda dice con esta fecha á la Direc
ción general de Rentas lo siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta al Regente 
del Reino del espedionte instruido en esa 
Dirección general, con motivo de las con
sultas elevadas por las Administraciones 
económicas de algunas provincias, r e s 
pecto á la ''poca en que han de empezar 
á regir los premios de espendicion de d o 
cumentos do vigilancia, de que t ra ta la 
orden del Poder Ejecutivo de 15 de j u 
nio último. 

En su vista, conformándose S. A. con 
lo propuesto por V. I . , se ha servido d i s 
poner: 

Primero. Que el 4 por 100 concedido 
á los Alcaldes por el reparto de las c é 
dulas de vecindad y recaudación de su 
importe, se considere abonable desde 20 
de julio siguiente, en cuya fecha se c o 
municó á las Administraciones la preci 
tada deposición, debiendo percibir has t a 
entonces el 5 por 100 que les señalaba la 
de 8 de enero. 

Segundo. Que los demás premios que 
corresponden á los encargados de la es 
pendicion de licencias de loa Gobiernos 
de provincias, y á loa tercenistas y e s 
tanqueros , se entienda abonables desde 
que empezó á regir la espresada orden de 
8 de enero, toda vez que en esta disposi
ción no se les señalaba, y se encontrará 
en suspenso el pago de loque hayan d e 
vengado. 

Al propio tiempo, enterado S. A. de las 
dificultades que ofrece la espedicion de 
las licencias de pesca, do establecimien
tos públicos de carruajes y caballerías de 
alquiler, y de corredores de cuatropea, 
en la forma que determinan las reglas 
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8eganda y tercera de la referida orden 
de 15 de junio úl t imo, de acuerdo con el 
Ministerio do la Gobernación se ha d i g 
nado disponer qoe compete á los G o 
biernos de provincia la concesión y e s -
pedicion de las mismas, sin devengar 
premio alguno por este concepto, toda 
vez que los interesados á cuyo favor h a 
yan de estender se deberán presentar los 
ejemplares impresos, que adquirirán en 
las tercenas y estancos, únicos puntos 
en donde se espenderán en lo sucesivo, 
percibiendo estos el premio que les con
cede la regla quinta de la mencionada 
<5rden de 15 de junio último. Y en cuan
to á las licencias de uso de armas y de 
caza, como servicio ínt imamente re la 
cionado con el orden público, que cont i 
núen espendidndose en los Gobiernos de 
provincia, en la misma forma y con ol 
premio que determinan las reglas te rce
ra y sesta de la espresada orden, la cual 
continuará vigente en todo lo demás 
que no tenga relación con la reforma de 
que se trata.» 

Lo que he dispuesto se ¡aserte en e[ 
Boletín Oficial de la provincia, para que 
llegue á conocimiento de los señores A l 
caldes populares, con el fin do que obser
ven las reglas prescritas en la circular pro-
inserta y la publiquen en sus respectivas 
localidades. 

Madrid 26 de febrero do 1870 
El Gobernadory 

Juan Moreno Benitez. 

Orden del Poder Ejecutivo delhdejuniode 
1869, que se cita en la anterior circular. 

Dirección general do Rentas.—Circu
lar.—El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á la suprimida Direc
ción do Rentas Estancadas y Loterias, 
con fecha 15de junio último, la orden si
guiente: 

«limo. Sr.—He dado cuenta al Poder 
Ejecutivo del espediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la necesidad 
de reformar algunas de las reglas acorda
das por el Gobierno Provisional en su orden 
de 8 de enero último, que t ra ta do la espen-
dicion de documentos de vigilancix;y en 
su vista, conformándose con lo propuesto 
por V. I., después de oido el parecer del 
Ministerio de la Gobernación y el de la 
Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, se ha servido deter
minar que la Administración de los e s 
presados documentos se sujete en lo s u 
cesivo á las disposiciones siguientes: 

l . B Todos los documentos de vigi lan
cia, como son: cédulas de vecindad, l i 
cencias para nso do armas, de caza, de 
pesca, de establecimientos, públicos, de 
carruajes y caballerías de alquiler, y de 
corredores de cuatropea, seguirán remi
tiéndose por la Fábrica Nacional del Se 
llo á los Administradores de provincia, 
previa consignación en la Dirección g e 
neral del ramo, haciendo carg<Js de ellos 
á los Guardas-almacenes. 

2.* Las espresadas dependencias r e 
mitirán á los Alcaldes, en virtud de orden 
de los Gobernadores, las respectivas cé -

klulas de vecindad, y los demás docu
m e n t o s los distribuirán por sí á las Ad-
m i 'nistrsciones-depositarías, á las torce-
n a g • á los estancos de las capitales que 
considí > r e n a a ^ a r s e e n mejores condicio
nes nara e ^ e c t , u a r 8 a eependicion; enton-
!•> j ^ r . ne la concesión de las licencias diéndose q . - , , 
corresponde respectivamente á las Ad
ministraciones 1 de provincias y de par t i 
do, previa solicu ' u d d e l o s

t " f r e s a d o s J 
demás requisitos acos tumbrados . 

3.* No o b s t a n t e . l o d l 8 P o e s t o e n l a r e ~ 
gla anterior, queda r ^ e r v a d a oc lus iva -

mente á los Gobernadores la consesion de 
las licencias de uso de armas y de caza, 
en concepto de servicio relacionado in t i 
mamente con el orden público; debiendo 
encomendar la espendicion de las mismas 
á uno de los empleados á sus inmediatas 
órdenes. 

En Madrid, y en alguna otra de las c a 
pitales mas importantes, podrán los Go
bernadores, previa autorización del cen
tro directivo correspondiente, confiar á 
alguno de los empleados á que antes se 
ha hecho referencia la espendicion de las 
otras clases de licencias, cuando conside
ren que así conviene al mejor servicio p u 
blico. 

4 . a Los Alcaldes, sin distinción a l g u 
na de localidad, son los encargados de 
disponer el reparto á domicilio de las cé 
dulas de vecindad y del cobro de su im
porte, abonándoseles el 4 por 100 de la t o 
tal recaudación por los gastos y pérdidas 
que pueda irrogarles el desempeño déos 
te servicio. 

En las poblaciones donde por sus espe
ciales circunstancias convenga encomen
dar el servicio á los empleados do segu
ridad pública podrán los Alcaldes dele
g a r en ellos, de acuerdo con los Gober
nadores, cuanto se refiere á la espendi
cion de cédulas do vecindad, en los t é r 
minos que crean mas acertados; pero d e 
biendo ser siempre los mismos Alcaldes 
los responsables para con la Administra
ción de las cédulas que reciban. 

5 . a Los tercenistas y estanqueros á 
quienes se cometa la espendicion de las 
licencias ó documentos de que se t ra ta , 
se proveerán de los mismos como lo ha 
cen del papel sellado, y el premio que 
tienen por la venta de este tendrán por la 
de aquellos. 

6.° Los empleados de los Gobiernos 
c iv i l . sá quienes se confie la espendicion 
de las licencias de uso de armas y de ca 
za, y la de las demás que podrá encargár
seles, según lo prescrito en la regla 3 . a , 
percibirán el 2 por 100 de lo que recau
den; pero habrán de prestar previamente 
una fianza, proporcionado ala cuantía va
lorada de los documentos de qoe se en t r e 
guen. 

La falta de fianza, que no debe ser in 
definida, puedo suplirse por una orden e s 
pecial de los Gobernadores, cuya respon
sabilidad personal sustituirá á aquella en 
los casos de alcance ó desfalco por parte 
en los espendedores. 

7 . a Las personas domiciliadas fuera de 
las capitales de provincia y de partido, 
que deseen obtener a lguna licencia, la 
solicitarán del Gobernador ó Administra
dor respectivo, por medio de instancia y 
por conducto de los Alcaldes según p r á c 
tica establecida, á quienes se remitirán 
despachadas con cargo de su importo, 
entendiéndose que estas diligencias han 
de ejecutarse de oficio por las autorida
des que en ellas in te rvengan . 

8 . a Los Alcaldes darán cuentas t r i 
mestrales á las Administraciones respec
tivas de las cédulas de vecindad que h u 
biesen re'cibido, con entrega en las T e 
sorerías del importe do las espendidas, 
ajustando dichas cuentas á los modelos 
que usan las subalternas de Estancadas. 

Las céduias inutilizadas ó sobrantes, 
para ser admitidas en descargo, deberán 
estar respaldadas por los Secretarios de 
los Ayuntamientos de donde procedan, 
con el V.° B.° de los Presidentes do las 
mismas corporaciones. 

9 . a Los empleados de los Gobiernos 
civiles encargados de la espendicion de 
las licencias de que se ha hecho mérito, 
entregarán en Tesorería el importe de 

las mismas , según lo vayan haciendo 
efectivo, en los dias 8, 15, 23 y último de 
cada mes, conforme á lo dispuesto por el 
artículo 12 de la instrucción de 30 de no
viembre de 1854; debiendo también acom
pañar á cada nuevo pedido de docu
mentos relaciones autorizadas por los Go
bernadores, de las existencias, sin per
juicio de justificarlas en las cuentas men
suales, con arreglo al ar t . 14 de la a n t e 
dicha instrucción. 

10. Para formalizar el abono de los 
premios do espendicion, se estenderán por 
las Administraciones de provincia las 
correspondientes nóminas , por t r imes
tres, firmando cada interesado, por sí ó 
por persona debidamente autorizada, el 
recibo de la cantidad que le pertenezca. 

11. Los ejemplares do las cuentas á 
que se refiere la regla 8 . a y los demás 
m presos que para él cumplimiento de 
este servicio necesiten los Alcaldes y en 
cargados del t espendicion do documentos 
de vigilancia, deberán facilitarse* por la 
Administración de provincia, si se les d e 
claman, para qne haya la debida unifor
midad, á reserva de reintegrarse de su 
importe en tiempo oportuno de los pre
mios que devenguen dichos inreresados, 
á no ser que por los mismos se satisfaga 
cou anterioridad. 

12. Ningún otro abono se efectuará 
por el servicio de que se hace mérito, ni 
se autorizará por esta Dirección cantidad 
alguna á las Administraciones, por la 
parte que han do tomar en el desempeño 
del mismo. 

Las Administraciones de provincia pro
curarán cerciorarse de la verdad de las 
cuentas que rindan los Ayuntamientos, 
disponiendo so giren escrupulosas visitas 
para enterarse de las cédulas que existan 
en poder de los Alcaldes y la causa de no 
haberlas espendido, toda vez que su r e 
parto es obligatorio y obligatorio t a m 
bién á todo ciudadano mayor de 15 años 
proveerse de ia que le corresponda; y cui 
darán igualmente de que so provean de las 
licencias respectivas todos los que por la 
ley estén obligados á garant ir por medio 
de ellas el ejercicio do sus ocupaciones, 
profesiones ó industrias. 

De orden del Poder ejecutivo lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Y al trasladar á V. S. la preiuserta or
den para 3U inteligencia y cumplimiento, 
el Centro directivo de mi cargo espera 
que adoptará V. S. las mas eficaces d is 
posiciones á fin de que se observen estr ic
tamente las reglas que coutiene, con lo 
cual so conseguirá regularizar un servi
cio tan importante como el d 3 que se 
t ra ta . 

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1869.—Lope Gisbert. 

Secion de Fomento.—Negociado 5 0 

Por la comunicacion.dei Almotacén de 
esta provincia, fecha 21 de febrero pró
ximo pasado, participándome el resol ta
do de su visita á los partidos de Naval -
carnero, Getafe y Cinchón, con el objeto 
de hacer la comprobación de las pesas, 
medidas, balanzas, etc . , según previne 
en mi circular de 27 de cuero del corriente 
año, veo con sentimiento que la mayor 
parte de los pueblos han dejado de Cum
plimentarla. 

No debiendo tolerar por mas tiempo 
tan punible abandono, y teniendo muy 
presente que, si en los particulares cons
tituye un delito la desobediencia, esta 
adquiere doble gravedad en las autorida
des, por ser las que deben con su ejemplo 

enseñar á I03 subordinados el respeto 
que las leyes se merecen. 

Considerando que el servicio de que se 
t rata ha llamado en todo tiempo la a ten , 
cion de los gobiernos, y que su falta de 
cumplimiento tiene marcadas penas en 
nuestros Códigos, y especialmente en el 
reglamento de pesas y medidas: 

Considerando, que el consentir este 
abandono y falta de celo en los Alcaldes 
acarrearía perjuicios do consideración, 
particularmente á las clases necesitadas, 
que por lo mismo que son las mas nume
rosas y desvalidas, debon ser también las 
mas dignas do considorocion, he tenido 
por conveniente disponer lo siguiente: 

1 . a El Almotacén de la provincia con
tinuará sus servicios en los partidos de 
Tórrelagnna, Colmenar Viejo y San Mar
tin de Valdeiglesias, en los dias señala
dos en mi refcridacircularde27 de enero, 
y en el de Alcaláenlos21,22, 23, 24 y 25 
del corriente, confirmando al efecto t o 
das las disposiciones en ella consignadas. 

2 . a Los señores Alcaldes que dejen de 
cumplimentar mi dicha circular, incur
rirán en las penas que las leyes marcan 
en casos semejantes; debiendo tener muy 
presente cuanto proviene el reglamento 
de pesas y medidas, en su título 2.°, a r 
tículos 11 y siguientes. 

3 . a El Almotacén cumplirá en todo 
cuanto á él se refiere el referido regla
mento, especialmente lo que prescribe el 
título 4.°, sirviéndose para ello de los e s 
tados remitidos por los señores Alcaldes 
conforme á mi circular de 4 de enero, y 
poniendo además en práctica, todo cuan 
to dicho reglamento ordena para el mas 
acertado servicio. 

5 . a Los Alcaldes inspeccionarán con 
la frecuencia que su celo les surgiera 
las dependencias, oficinas públicas, esta
blecimientos de particulares, plazas, mer
cados, etc . , recogiendo cuantas pesas, me
didas y aparatos de pesar carezcan de 
la marca anual . 

6 . a y última. La omisión de cualquie
ra de las anteriores disposiciones, será 
castigada tan pronto como so compruebo 
debidamente. 

Madrid 3 de marzo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O 
V I N C I A D E M A D E I D . 

A las doce del dia 8 de marzo próximo 
se celebrará simultáneamente en esta 
Administración económica de la provin
cia y Ayuntamiento popular do Colme
nar Viejo, subasta pública para arrenda
miento de nn terreno núm. 1605 del in 
ventario, destinado á pastos, de 100 fane
gas de cabida y cercado de pared doble, 
sito en la Cañada, procedente de Benefi
cencia, en quiebrade don José María Cas-
tán, bajo el tipo de 100 escudos anuales. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta mencionada Adminis
tración económica, sección 3 . a , y en la Se
cretaría de aquel municipio, donde po
drán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate. 

Madrid 28 de febrero de 1870.—El G e -
fe económico, Manuel Cebollino y A f i 
lar . 
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SESEA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrite 
de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 31 
de enero de 1870. El señor don José* del 
Rio González, Magistrado de Audiencia 
y Jnez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma; habiendo 
visto los presentes aatos, seguidos á ins
tancia de don Mariano González Conde, 
representado por su Procurador don Luis* 
Lum breras, sobre cancelación de una fian -
za hipotecaria con que aparece gravada 
la mitad de la casa do su propiedad, n ú 
mero 7 moderno de la callo del Acuerdo» 
sita en esta capital: 

Resultando quapor escritura otorgada 
en esta villa ante don Domingo Monreal» 
en 22 de junio de 1843, don José Saez de 
Tejada se confesó deudor á don Ensebio 
Santos de la cantidad de 1020 escudos^ 
é intereses, ú razón de un 6 por 100 anual, 
hipotecando á su seguridad la indicada 
mitad de la casa calle del Acuerdo, n ú 
mero 7 moderno, 17 antiguo, de la man
zana 118: 

Resultando que eu el momento que fué 
exigible dicho crédito por el acreedor, se 
proccció* ejecutivamente contra el Saez 
de Tejada, hasta conseguir el remate y 
venta judicial de la mitad de casa hipo
tecada que adquirió don Juan Mañero, 
por la cantidad de 1808 escudos 200 m i 
lésimas, á rebajar cargas, no otorgándo
se á su favor la escritora de venta, por 
haber retraído la firma don Juan Forran, 
en representación de su esposa doña Jose 
fa Saez de Tejada, hermana del ejecuta
do, y condueño de la finca, previa consig
nación de 1008 escudos 200 milésimas, 
deducida la carga del farol y sereno, per
teneciente á la mitad de c*sa vendida: 

Resultando que dicha mitad de casa se 
hallaba igualmente gravada con otra h i 
poteca posterior do 1500 escudos, á favor 
de don Juan Bautista Naurí, según cons
t a de la escritura otorgada por Saez de 
Tejada en 8 de enero de 1S44, ante el 
Escribano don Ángel María Hernández: 

Resultando que vendida la mitad de 
casa por la suma espresada se hizo pago 
con ella de principal, intereses, costas y 
gastos que ocasionó la venta, sin que se 
hubiera hecho oposición alguna por ter 
ceras personas, con cuyo motivo por el 
juzgado que había entendido de las dili
gencias, se otorgó la escritura de ejecu
ción á favor de don Juan Forran y su e s 
posa, sin que en ella se hiciera la mas l i
gera indicación referente á la hipoteca 
constituida sobre la mitad de la casa ob
jeto de la venta, á favor de don Juan 
Bautista Naurí, ni tampoco sedigeracosa 
alguna sobre su cancelación: 

Resultando que de los documentos 
traídos á los autos consta que con fecha 
7 de enero de 1S50 el don Juan Ferran y 
su esposa doña Eusebia Saez do Tejada, 
vendieron la dicha mitad do casa á doña 
Rosa García Navarro; que por falleci
miento de esta pasó á sú heredera doña 
Josefa Fernandez; por el do esta á don 
Gerardo Cabrera y Fernandez, y por t i 
tulo de venta que esto hizo en 25 de 
diciembre de 1807 á don Mariano Gon
zález Conde, su actual poseedor y á cuya 
instancia se agi tan estos procedimientos: 

Resultando quo habiendo sido inútiles 
las gestiones y diligencias' practicadas 
por el don Mariano González Conde, para 
averiguar el domicilio ó residencia do 

don Juan Bautista Naurí á fin do quo 
cancelara la indicada hipoteca consti
tuida á su favor sobre l ami t addc l acasa , 
acudió áes to Juzgado pretendiéndola por 
medio de la demanda folios 92 y siguien
tes, fundado en que vendida la casa en 
subasta judicial para hacer pago á don 
Eusobio Santos de los 1020 escudos é 
intereses do un 6 por loo anual á que 
estaba hipotecada con anterioridad, y h a 
biéndose invertido el precio en cubrir 
dicha obligación y las costas originadas 
en el procedimiento que se siguió^ la h i 
poteca posterior constituida á favor do 
Naurí, quedó por este solo hecho inoficaz 
y cancelada sin qne Naurí ni sus he re 
deros pudieran ejercitar contra su deudor 
Saez do Tejada otra acción mas quo la 
personal; en qne habiéndola adquirido 
don Juan Mañero y seguidamente Tor 
ran por virtud del retracto en concepto 
del libre y no apareciendo gravada con 
posterioridad debe considerársele exento 
de toda responsabilidad; enquees t ingu i -
da la hipoteca quo afecta á cualquiera 
finca procede en derecho la cancelación 
de la inscripción hipotecaria que se h i 
ciera en el registro cuando aquella so 
constituyese, y en que cuando la inscrip
ción se hubiese ejecutado por virtud do 
escritura pública, si el interesado se ne 
gase á otorgar la cancelación, correspon
día decretarla al J nzgado si la creia pro
cedente, conformo al artículo 83 de la ley 
hipotecaria, cuya disposición debia tener 
aplicación al caso en quo como en el p r e 
sente so ignorase el paradero de la pe r 
sona á quien pudiese perjudicar: 

Resultando que admitida la demanda 
y conferida de ella traslado con emplaza
miento á cuantas personas pudiesen e s 
timarse con derecho á la citada mitad de 
casa, fueron citadas y emplazadas por 
medio de la Gaceta oficial, y por no h a 
berse presentado á contestarla, acusada 
que les fué la rebeldía y hecha saber 
esta en idéntica forma que el emplaza
miento, se acordó que las diligencas s u 
cesivas se entendieran en los estrados del 
Juzgado: 

Resultando qne trasmitidos los autos, 
corriendo en ello todo el término de p r u e 
ba, se practicaron por la parte actora 
cuantas^ uzgó conducentes á su derecho, 
y después que alegó de bien probado se 
trajeron los autos para sentencia: 

Resultando que en tal estado se dictó 
auto para mejor proveer, mandando h a 
cer un llamamiento especial eu la Gaceta 
y Diario de Avisos, por término do 3o 
dias, en que se espresaray terminara quo 
el llamamiento era á don Juan Bautista 
Naurí, sus herederos ó los que de él t r a -
geran causa, y que ejecutado ha corrido 
dicho término así como los anteriores, sin 
que se haya hecho reclamación alguna: 

Considerando que siendo un hecho i n 
cuestionable el que la mitad de la casa 
afecta en el p r i m e r término á la deuda 
que reclamó ejecutivamente don Eduar 
do Santos de su deudor don José Saez do 
Tejada, fué vendida en subasta púbiiea 
sin que produjera mas cantidad líquida 
que la de 1608 escudos, 200 milésimas, 
en que habia de cubrirse el crédito de 
1020 escudos, objeto dé la reclamación, 
sus intereses, costas y gastos de escri
tura, lo es igualmente el que las hipo
tecas posteriores quedaron de hecho 
completamente ineficaces, sin quedarles 
otro derecho al hipotecario que siguiera 
en órdon de fecha que el de poder r e d i 
m i r el saldo que pudiera resultar de la 
liquidación quo se efectuara en el p ro 
cedimiento ejecutivo: 

Considerando que en tal concepto la 

demanda propuesta por don Mariano 
González Conde, en solicitud do que se 
declarase que la mitad de la casa quo 
posee, calle del Acuerdo, número 7 mo
derno y 17 antiguo, se halla libre de !a 
hipoteca con que la gravó don José Saez 
de Tejada, á favor de don Juan Bautista 
Naurí, que se condene á este y sus h e r e 
deros á que estén y pasen por dicha de
claración y que en su virtud se espida 
mandamiento por duplicado al Regis t ra
dor de la propiedad para que cancele la 
inscripción ó toma de razón que de dicha 
hipoteca se hiciera, es justa y proceden
te con la salvedad indicada. 

Teniendo presente lo dispuesto en el 
artículo 83 de la ley hipotecaria: 

Fallo que debo declarar y declaro quo 
la parte actora en estos procedimientos 
ha justificado cumplidamente su acción 
y demanda, sin que á ello se haya opues-

ito escepcion alguna, y declarar en su 
consecuencia que es procedente la c a n 
celación de la hipoteca constituida sobre 
la mitad de la casa, calle del Acuerdo, de 
don Mariano González Conde, en favor 
de don Juan Baut sta Naurí, por ¿a can 
tidad de 1500 escudos, salvo el caso de 
que por resultar del pleito ejecutivo s e 
guido á instancia del primer hipotecario 
y en que tuvo efecto su venta, quedare 
algún sobrante después de cubiertas t o 
das las obligaciones que por consecuen
cia del procedimiento le fueran anejas, 
cuyo estremo deberá acreditar don Ma
riano González Conde, trayendo á e3tos 
autos testimonio déla liquidación que en 
dicho pleito se practicara, á fin de que 
pueda hacerse la debida espresion en los 
mandamientos duplicados, que para que 
tenga efecto la cancelación se librarán 
tan luego como cause ejecutoria esta 
sentencia.—Por 0 3 t a mi sentencia, que se 
publieará en la Gaeela de esta capital y 
Boletín de la provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1190 de la 
ley de enjuiciamiento civil, así lo p r o 
nuncio, firmo y mando.—José del Rio 

; González. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don José 
del Rio González, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito déla Universidad, hallándose c e 
lebrando audiencia pública en Madrid á 
31 de enero de 1870, de que yo el Escr i 
bano de actuaciones doy fé.—Emilio 
Monet.—594. 

Juzgado de primera i?ista?icia del distrito 
de Buena-vista. 

Por el presente, en virtud de providen
cia del señor don Luis Gómez Acebo, 
Juez de paz é iuterino de primera ins tan
cia del distrito de Buena-vista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por s e 
gunda y última vez, á los poseedores de 
las memorias fundadas por don Francisco 
Cevallos Estrada y Neto, á cuyo favor 
aparece impuesto un censo de 00.147 r e a 
les G céntimos de capital, á 3 por 100 
contra el condado de Benavente, para 
que en el término de treinta dias, con ta 
dos desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, comparezcan en este Juz 
gado a deducir el derecho que pueda 
asistirles para reclamar el capital ó r é 
ditos del censo, con apercibimiento do 
que en otro caso ae declarará la c a d u 
cidad. 

Madrid 28 de febrero de 1870.—H. He r 
nández.—595. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

• Por el presente se hace saber á don J o 
sé Cañizares,- que en el preciso término 
;de ocho días comparezca en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
pital y Escribanía de don Celestino de 
Flores á nombrar peritos tasadores que 
valoren la berlina, c a b a l b s y efeotosque 
le fueron embargados en los autos ejecu
tivos que contra él sigue doña Ramona 
Hernández Sánchez; apercibido que de no 
hacerlo, se le tendrá por conforme con 
los peritos nombrados por dicha doña 
Ramona, y se procederá sin mas citarle 
a l a tasación y venta de dichos bienes. 

Madrid 25 de febrero de 1870.—Isidro 
Aotran.—Celestino de Floros.—59G. 
i!!' I** C'ill 1AP0< i til' "ll Vitlm ')ti¿L.- '<"'• 

Juzgado de primera instancia del distrih 
del Centro. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, y 
Escribanía de don Donato Toledo, so s i 
guen autos á instancia de don Manuel 
Castillo con don Cirilo Bullido, sobre pa
go de escudos, en los que con fecha 5 del 
actual se ha practicado regulaciou de las 
costas causadas en los mismos, que im
portan la cantidad de 443 escudos 670 mi
lésimas, y en su virtud se proveyó el s i 
guiente 

Auto.—La precedente regulación de 
costas, comuuíquese á las partes por tér
mino de segundo dia, á cada uua, y 
transcurridos dése cuenta. Mandado por 
el señor Juez de primera iostancia del 
distrito del Centro en Madrid á 7 de fe
brero de 1870.—Cortés.—Donato To ledo . 

Y no habiendo podido notificarse él 
auto.inserto á don Cirilo Bullido, por i g 
norarse las señaa de su habitación, se le 
hace saber por medio del presente edicto. 

Madrid 22 de febrero de 1870.—Dona
to Toledo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
dt Alcalá ie Henares. 

Don Juan Manuel Homero, Juez de pr i
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á Juan y Agustín Hilario Cortés, cuyo 
paradero actual se ignora, de profesión 
jitanos, para que en término de nueve 
dias, á contar desde la inserciou del p re 
sente en el Boletín OJicial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado y E s 
cribanía del actuario para notificarles la 
sentencia de la superioridad dictada en 
la causa que contra los mismos se ha se 
guido por hurto de efectos y dinero. 

Dado en Alca á de Henares á 25 de fe
brero de 1870.—Juan Manuel Romero.— 
El Escribano actuario, Hilario de ¡a Riva. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Casarrubuelos. 
Todos los vecinos y forasteros, t e r ra te 

nientes en el término municipal de este 
lagar de Casarrubuelos, presentarán on 
la Socretaría del mismo, en el término de 
quince dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín OJicial 
de la provincia, relación de las altas y 
bajas que han esperimentado sus r i que 
zas, para proceder á la formación del 
apéndice al nmiilaramiento que ha do s e r 
vir de base al repartimiento de la contr i 
bución territorial del año económico de 
1870 á 1 8 7 1 . 

Casarrubuelos 23 de febrero de 1870.— 
El Alcalde, Anastasio Vara . 
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Alcaldía popular de Vicálvaro. 

Condiciones aprobadas porla superioridad, bajo 
que el Ayuntamiento do Vicálvaro negocia un 
empréstito de 4000 escudos con destino á la 
construcción de la carretera que naciendo en 
la plaza, muera en la estación do la via férrea. 

1." El empréstito so hará por 4000 e s 
cudos, que habrá de recibirse en dinero 
metálico. 

2.* Esta cantidad se emitirá en a r 
ciones de 100 escudos, entendiéndose qnc 
la emisión será á la par. 

3." Cualquiera persona podrá intere
sarse en el empréstito, siempre que su 
ofrecimiento comprenda la cantidad m í : 
nima de 100 escudos ó sea una acción. 

4. a El iuterds máximo anual que el 
Ayuntamiento ha de abonar para el e m 
préstito, es el de 9 por 100. 

5." Este interés se satisfará á los t e 
nedores de acciones precisamente el dia 
que cumpla el año do la fechado aquellas, 
y por medio de libramientos que se espe
dirán contra el Depositario de propios en 
igual forma que para cualquier otro 
pago. 

ó.* Las acciones serán títulos al por
tador y ejecutivos contra el fondo comu
nal, en cuanto al capital, pero no en 
cuanto á los réditos. 

7.* Las cuarenta acciones, 6 sean los 
4000 escudos, han de quedar amortizados 
precisamente en los cuatro años s iguien
tes al en que se emi tan . 

8 . a A este fin, cada año se amort iza
rán diez acciones, 6 sean 1000 escudos, 
por medio de sorteo, que se verificará en 
el mes del cumplimiento del año, y el 
pago se hará el dia del vencimiento. 

9 . a El sorteo será público; y por los m e 
dios ordinarios de fijación de edicto é i n 
serción en el Boltlin Oficial se anuncia
rá el dia que ha de tener lugar . 

Mr. Este sorteo se llevará i efecto por 
el Ayuntamiento reunido y asistencia de 
los tres impositores que mas acciones 
acrediten poseer , entendiéndose que e s 
ta asistencia queda á voluntad dolos im
ponentes. 

11. Reunidos los señores del munic i 
pio é imponentes (si lo desean), se in t ro
ducirán en un bombo bolas huecas que 
coateugan en el primer sorteo los n ú m e 
ros uno al 40 inclusive y en los demás los 
que falten por amortizar; y después un n i 
ño sacará 10 bolas cuyos números que 
contengan servirán de base para amor t i 
zar las diez acciones que lleven los 
iguales. 

12. Las acciones amortizadas solo d e 
vengan réditos hasta el dia del venci
miento del año en que lo fueron, por mas 
que alguna no se presente á su cobro 
has ta mas tarde. 

13. Si se diese el caso de que corres
pondiendo amortizar una ó mas acciones, 
no se presentasen al efecto, el importe 
quedará depositado en la Caja de foodo3 
municipales hasta tanto que por quien 
corresponda se declare la caducidad dol 
derecho con arreglo á las leyes. 

14. Las acciones, que llevarán por l e 
ma «Empréstito Municipal de Vicálvaro», 
serán talonarias, impresas en papel supe
rior de hilo, autorizados por el Alcalde 
como presidente del Ayuntamiento, in
tervenidas por el Regidor que está des ig
nado, y tomada razón por el Secretario de 
aquel, debiendo además llevar bajo nota 
de haber ingresado en su poder los 100 
escudos, la firma del Depositario de P ro 
pios. 

15. Las proposiciones se presentarán 
arregladas al adjunto modelo, y por pl ie
gos cerrados en la Secretaría del A y u n 
tamiento, en cualquiera de los ocho dias 

siguientes al en que este anuncio 3e in 
serte en el Boletín Oficial de la provin
cia, y al noveno se hará la adjudicación 
á favor de las que mas bajen el interés, 
en sesión pública del Ayuntamiento, aso
ciado á tres mayores contribuyentes. 

16. Si se hicieren proposiciones á mas 
de los 4000 escudos y fuesen iguales en 
el interés, se abrirá licitación oral entre 
los proponentes que se hallaren en aquel 
caso; y si ninguno quisiere hacer baja, 
se determinará por sorteo las que hayan 
de proferirse. 

17. Al dia siguiente de la adjudica
ción ingresará en fondos municipales 
el importe de las acciones adjudicadas 
y se entregarán á los imponentes, ins 
cripciones interinas que se cangearán á 
fecha treinta dias, por las definitivas que 
espresa la condición 14. 

Vicálvaro 27 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, Matías Sauz. 

3iodelo de proposición. 
D . v e c i n o de , enterado do las 

condiciones que para ol empréstito m u 
nicipal de Vicálvaro inserta el Boletín 
Oficial número , se interesa en la 
operación por.... accioues, 6 sean e s 
cudos, bajo el tipo de rédito anual por 
100. 

(Firma del propouente.) 

Los contribuyentes por territorial en 
este pueblo, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán de ello re la
ción jurada en la Secretaría de este m u 
nicipio, en término de 15 dias, con objeto 
de formar el apéndice al amillaramiento 
para 1870 á 1871. 

Vicálvaro 28 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, Matías Sanz. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 
El dia 27 del corriente tendrá lagar en 

la villa de Colmenar de Oreja la subasta 
del arriendo de los pasto3 dol Monte-Pi
nar, perteneciente á sus propios, bajo el 
tipo de 400 escudos, y condiciones que 
constan del espediente. 

Lo que so anuucia al público en soli
citud de licitadores. 

Colmenar de Oreja 19 de febrero de 
1870.—Jorge Benito. 

Alcaldía popular del Nuevo Baztan. 
Para que el Ayuntamiento y Junta p e 

ricial de este pueblo procedan con e x a c 
titud á la confección del apéndice al 
amillaramieuto que ha de servir do base 
al repartimiento de la contribución ter 
ritorial del próximo año económico de 
1870 á 1871, se hace preciso que los pro
pietarios y colonos, asi vecinos como fo
rasteros, presentan en término de quince 
dias, relaciones juradas y por duplicado 
de las variaciones que haya sufrido su r i 
queza desde el año último, en la intel i
gencia que trascurrido ol término fijado 
sin prosentar dichas relaciones en la S e 
cretaría de Ayuntamiento, no serán a d 
mitidas y les parará perjuicio. 

Nuevo Baztan 28 de febrero de 1870.— 
El Alcalde, José Antoü. 

Alcaldía popular del Boalo. 
Todos los contribuyentes en este d is 

trito manicipal que hayan esperimentado 
variación en su riqueza, presentarán las 
oportunas relaciones en la Secretaría m u 
ñí ipal hasta el 15 de marzo próximo, 
con el fin de que la Juu ta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, que ha de servir de 

base al repartimiento de la contribución 
del año económico de 1870 á 1871. 

Los señores Alcaldes de Colmenar Vie
jo, Manzanares el Real, Navacerrada, 
Becerril y Moralzarzal, se servirá dar á 
este anuncio la debida publicidad. 

Boalo 26 de febrero de 1870.—P. O. del 
Ayuntamiento.—Pedro Ibañez, Secre
tario. 

Alcaldía, popular de Pozuelo de Alarcon. 
Los propietarios, colonos, y ganaderos 

de este distrito, que hayan esperimenta
do variación en su riqueza, se servirán 
presentar en la Secretaría del Ayunta - ' 
miento dentro del plazo de quince dias, 
las oportunas relaciones juradas para t e 
nerlas en cuenta al formar el apéndice al 
amillaramiento, con destino al año econó
mico próximo. 

Pozuelo de Alarcon 28 de febrero de 
1870.—Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Gascones. 
El dia 20 del actual ha desaparecido 

de la jurisciccion de este pueblo una y e 
gua de la propiedad de Andrés G i l , cu 
yas señas se espresan. 

Loque anuncio, á fin de que la persona 
que la haya recogido, se sirva entregarla 
en esta Alcaldía. 

Gascones 24 de febrero de 1870.—El 
Alcalde.—P. O., Ignacio Gil. 

Señas de la yejua. 
Pelo castaño, edad siete años, alzada 

seis cuartas y media, marcada en la n a l 
ga y quijada derechas. 

Alcaldía popular de Villaviciosa de 
Odón. 

En el pueblo de Villaviciosa de Odón 
se halla detenida uu t vaca negra , con el 
costillar izquierdo pardo y una raya 
también parda por el lomo, domada, de 
unos diez años de edad, la oreja izquier
da despuntada y la derecha con una 
muesca hecha en forma de tajo de plu
ma y con los cuernos vueltos hacia fae-
ra. La persona á quien corresponda pue
de presentarse ante el señor Alcalde de 
dicho pueblo á recojerla, previa justifi
cación de su procedencia y satisfacción 
de los daños causados por dicha res . 

Villa?iciosa de Odón 26 do febrero de 
1870.—El Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda proceder con el debido acier -
to á la formación del apéndice al ami 
llaramiento que ha de sjrvir de base p a 
ra la derrama de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería, que regirá 
eu el año económico de 1870 á 1871 , es 
indispensable que en el término de qu in 
ce dias, contados desde la fecha, presen
ten todos los contribuyentes en este t é r 
mino y su anejo Fuente el Fresno, re la
ciones juradas por duplicado de las a l t e ra 
ciones que hayan sufrido sus respectivas 
riquezas, debiendo advertir que confor
me al artículo 191 del reglamento g o n e -
ral de Estadística, real orden de 14 de 
enero de 1846Jy otras posteriores , toda 
traslación de dominio, sujeta á inscr ip
ción en el Registro de la Propiedad, d e 
berá acreditarse legalmente , sin cuyo 
requisito no tendrán lugar las variacio
nes que se pre tendan, asi como tampoco 
8 e admitirán las que en uno y otro caso 
se presenten después de trascurrido el 
iudicado plazo. 

San Sebastian de los Reyes 24 de fe 

brero de 1870.—El Alcalde Presidente 
Manuel Frutos.—El Secretario, Saturio 
Prados. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 

El Ayuntamiento popular de estavilla,. 
autorizado por la Excmu. Diputación 
provincial, anuncia la vacante de doa 
plazas de guardas municipales de cam
po de nueva creación, las cuales se pro
veerán en quien reúna los indispensables 
requisitos prevenidos en el artículo s e 
gundo del reglamento de 8 de noviem
bre de 1849, y con las formalidades que 
exigen los artículos 4.° y 5.° de dicho 
reglamento. 

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el tér
mino de ocho dias. 

Alcobendas 28 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, Blas Ondátegui.—El Secreta
rio, El ias Bartolomé. 

Alcaldía papular de Corpa. 

Hallándose próxima la época de dar 
principio á los trabajos del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico do 1870 á 
1871; el Ayuntamiento de la misma (que 
tengo el gusto de presidir) en sesión de 
esto dia, ha acordado que todos los veci
nos y terratenientes que tienen fincas en 
este térmiuo y su población, que hayan 
tenido alteración eu la riqueza por que 
contribuyen, presenten las relaciones ju -
radas de alta y baja en esta Alcaldía en 
el término de un mes, á contar desde la 
fecha, en la inteligencia, que pasado di
cho término, no se admitirán las que se 
presenten, y les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Corpa 25 de febrero de 1870.—El Al
calde popular, Miguel de la Dehesa.— 
Por su mandado.—El Secretario, Luis 
Yobra. 

A N U N C I O S . 

CONSTITUCIÓN DE 1869. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publica la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos á los Ayunta
mientos de esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de. dicho Código, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 2 5 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 2 7 , prin
cipal. 

Bditor, D. Juan Antonio García. 

lmp. del mismo, Corredera Bajarte S. Pablo 2 
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